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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

19878 Edicto de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones
Públicas por el que se pone en conocimiento de los interesados o sus
representantes que se indican a continuación para ser notificados por
comparecencia de los actos administrativos producidos en los
procedimientos tramitados por la Unidad Administrativa del Área de
Coordinación de Nóminas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, no siendo posible practicar la notificación por
causas no imputables a la Administración y concurriendo alguna de las
circunstancias recogidas en el número 5 del indicado precepto, por el presente
anuncio se cita a los interesados o sus representantes que se indican a
continuación para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
producidos en los procedimientos tramitados por la unidad que se indica.

NOMBRE Y APELLIDOS DEL INTERESADO DNI/NIE EXPEDIENTE

D. Jesús Manuel Aut Gallardo 34.773.193 E 89/1394555RB

D.Antonio Ortín Sánchez 57.770.315 L 89/1421716RB

D. Vicente Martínez Díaz 37.658.605 S 89/1391098RB

D. José Hernández Sánchez 10.020.115 G 89/1417604RB

D. Thomas Glyn Wright X2060611H 89/1400696RB

D. Antonio Miguel Capel Espinosa 24.791.860 E 89/1423784RB

D. Antonio Juan Bautista Tormo Rubio no consta 89/1423835RB

Unidad Administrativa: Área de Coordinación de Nóminas

Lugar para practicar la notificación por comparecencia: Avenida General Perón,
N.º 38. Edificio Master’s II. 7.ª planta. 28020 Madrid.

Los interesados deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales,
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes en el lugar
que se indica a efecto de practicarse la notificación pendiente del acto
administrativo producido en procedimientos tramitados en el ámbito de la unidad
administrativa mencionada. Alternativamente podrán ponerse en contacto con la
citada unidad administrativa, mediante fax enviado al nº 91 349 15 74,
manifestando su disposición a que se practique la notificación por la vía ordinaria.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido o manifestado
disposición a ser notificado, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Madrid, 4 de junio de 2009.- El Director General de Costes de Personal y
Pensiones Públicas. P.D. (Resolución 09-01-08) el Jefe de Servicio, Francisco
Javier Salazar Fernández.
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